
 

 

 
Servicio  Periférico de Ciudad Real 

Consejería de Agricultura 
Alarcos, 21 – 13071 CIUDAD REAL 

 

TRAMITE PARA LA AUTORIZACIÓN DE EMPRESAS O PERSONAS FÍSICAS 

PARA LA REALIZACIÓN ACTIVIDADES TURÍSTICAS ORGANIZADAS POR 

TERCEROS EN EL PARQUE NATURAL DE LAS LAGUNAS DE RUIDERA 

 

Según el Plan Parcial de Actividades del P.N. de las Lagunas de Ruidera, las empresas o 

personas físicas que pretendan realizar actividades turísticas organizadas por terceros, 

antes del 31 de octubre deben presentar ante estos Servicios Periféricos de la Consejería de 

Agricultura, imprescindiblemente la siguiente documentación: 

 

1. Programa  de actividades, para lo que se podrá rellenar el modelo que se acompaña. 

 

2. Copia de la Declaración Responsable para el ejercicio de la Navegación y la Flotación 

presentada ante la Confederación Hidrográfica del Guadiana en caso de pretender 

realizar algún tipo de actividad con canoas, cayak, vela, etc. Si aún no la ha 

presentado nos deberán enviar copia tan pronto como lo haya hecho. 

 

Por otro lado, es obligatorio estar inscrito en el Registro de Empresas, establecimientos, 

asociaciones de empresarios turísticos y entidades turísticas no empresariales de CLM.  

 
En el caso de empresas externas a la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, nos 

deberá aportar copia de la resolución de autorización o inscripción en el correspondiente 

Registro Autonómico, o Declaración Responsable  que justifique la habilitación 

administrativa para el desarrollo de la actividad de Turismo Activo en esta Comunidad 

Autónoma. 

 

Igualmente para realizar actividades de turismo en la naturaleza deben estar inscritos 

en el Registro de empresas de Turismo en la Naturaleza conforme al artículo 23 de la Ley 

9/1999 de Conservación de la Naturaleza en Castilla La Mancha. 

https://www.jccm.es/tramitesygestiones/inscripcion-en-el-registro-de-empresas-de-turismo-en-la-naturaleza 

 

EL DIRECTOR-CONSERVADOR DEL  

PARQUE NATURAL DE LAS LAGUNAS DE RUIDERA 

 

 

FDO: JOSE ANTONIO PIZARRO MANSILLA 



 

 

 

 
 

 



 

 

 
Servicio  Periférico de Ciudad Real 

Consejería de Agricultura 
Alarcos, 21 – 13071 CIUDAD REAL 

 

 

 
 

 
 

Solicitud para la Realización de Actividades Organizadas por terceros        

en el Parque Natural de las Lagunas de Ruidera   Año 201     . 
 
 

 

D./Dª.      con D.N.I. nº       

y Domicilio en       nº     Piso     C.P.       

Localidad:       Provincia:       Móvil:       

 

En representación de:        con C.I.F       

Razón social/domicilio en:         nº       Piso      

C.P.:        Localidad:       Provincia:       

 

 

 

Solicita autorización del programa de actividades que se detalla a continuación 

para la realización de las siguientes actividades turísticas en el Parque Natural. 

 

 

 

Listado de guías de la empresa:  

1. D./Dª.      con D.N.I. nº       

2. D./Dª.      con D.N.I. nº       

3. D./Dª.      con D.N.I. nº       

4. D./Dª.      con D.N.I. nº       

5. D./Dª.      con D.N.I. nº       

6. D./Dª.      con D.N.I. nº       

 

 

ACTIVIDADES SOLICITADAS 

 

Senderismo: 

De forma general únicamente se autorizarán las rutas detalladas en el punto 3.3.1. del Plan 

Parcial de Actividades, más el camino de la Casa del Cerro hasta el inicio del Refugio de 

Fauna. 

Sello de Registro 



Para la autorización de la ruta del Refugio de Fauna, se deberán los números de los guías 

de la lista de guías a autorizar expresamente para esta ruta  (se tendrá en cuenta que el 

Parque elaborará un listado con las empresas y personas físicas autorizadas en el que 

figurarán estas en orden de nota media de los guías solicitadas a continuación, obtenida en 

el último examen referido a esta ruta): 

Todos los del listado:  

Solo los guías con los números:       

 

 

Ciclismo: 

Los caminos que se autorizarán son los indicados en el punto 3.3.1. del Plan Parcial de 

Actividades y el camino de la Casa del Cerro hasta el inicio del Refugio de Fauna. 

Número máximo de participantes en excursiones guiadas en bicicleta:       

Dispone de servicio de alquiler de bicicletas sin guía:   

Nº aproximado de bicicletas con el que cuenta la empresa:       

En caso de no contar con bicicletas, indique el nombre de la empresa con la que suele 

subcontratar este servicio:       

 

 

Escalada en rocódromo: 

Punto de ubicación del Rocódromo:       UTM x:        y:       

Terreno propiedad de:      .  

Aportar, adjunta a esta solicitud, autorización del propietario del terreno para la instalación 

del rocódromo, ya sea puntualmente o por temporadas. 

 

Rutas a caballo: 

Los caminos que se autorizarán son los indicados en el punto 3.3.1. del Plan Parcial de 

Actividades y camino de la Casa del Cerro hasta el inicio del Refugio de Fauna 

Número máximo de participantes en excursiones guiadas a caballo:       

Número de caballos aptos para la realización de este tipo de rutas con el que cuenta la 

empresa:       

En caso de no contar con caballos, indique el nombre de la empresa con la que suele 

subcontratar este servicio:      . 

 



 

 

 
Servicio  Periférico de Ciudad Real 

Consejería de Agricultura 
Alarcos, 21 – 13071 CIUDAD REAL 

 

Navegación: 

Solicita la realización de travesías guiadas con con canoa, kayak o tabla de surf de remo:   

Número máximo de embarcaciones por travesía: 6 más la embarcación del monitor. 

Estas travesías podrán realizarse en las lagunas y puntos de embarque que se indicarán en 

la resolución de autorización. 

Vela: Indicar características de las embarcaciones:        , y punto de amarre:      . 

Únicamente se autorizarán las actividades de navegación con las embarcaciones que figuren 

en la Declaración Responsable. Se debe aportar copia de esta Declaración. 

 

Buceo: 

Nombres y titulaciones de los monitores de buceo: 

D./Dª.      título:       

D./Dª.      título:       

D./Dª.      título:       

D./Dª.      título:       

D./Dª.      título:       

Lagunas y punto de partida donde realizará la actividad de buceo:   

Laguna     ; Punto de entrada y salida:      ; coordenadas UTM ETRS89 x:     , 

y:      

Laguna     ; Punto de entrada y salida:      ; coordenadas UTM ETRS89 x:     , 

y:      

Laguna     ; Punto de entrada y salida:      ; coordenadas UTM ETRS89 x:     , 

y:      

Laguna     ; Punto de entrada y salida:      ; coordenadas UTM ETRS89 x:     , 

y:      

Laguna     ; Punto de entrada y salida:      ; coordenadas UTM ETRS89 x:     , 

y:      

Laguna     ; Punto de entrada y salida:      ; coordenadas UTM ETRS89 x:     , 

y:      

Laguna     ; Punto de entrada y salida:      ; coordenadas UTM ETRS89 x:     , 

y:      

 



Cueva de Montesinos: 

Para la autorización de esta actividad se deberán indicar los números de los guías autorizar 

expresamente para esta actividad: 

Todos los del listado:  

Solo los guías con los números:        

No obstante, como el propietario de la Cueva de Montesinos es el Ayuntamiento de Ossa de 

Montiel, previo a la autorización e incluso con posterioridad a la misma la regulación de las 

visitas podrá sufrir cambios en cuanto a la organización, incluso podrá ser anulada si el 

Ayuntamiento considerase más conveniente otro régimen de funcionamiento. 

 

 

Rutas en turísticas en vehículo de la empresa: 

Datos de los vehículos con los que se pretende realizar la actividad: 

Marca:        Modelo:       Color:       Matrícula:       Plazas:      

Marca:        Modelo:       Color:       Matrícula:       Plazas:      

Marca:        Modelo:       Color:       Matrícula:       Plazas:      

Marca:        Modelo:       Color:       Matrícula:       Plazas:      

Únicamente se autoriza la realización de esta actividad por los caminos especificados en el 

punto 3.11.3. del Plan Parcial de Actividades. 

Se entenderá como ruta turística de la empresa las rutas en las que los clientes viajan un 

vehículo propiedad de la empresa y conducido por uno de los guías de la empresa. 

 

 

Motos, Buggies y Quad: 

Datos de los vehículos con los que se pretende realizar la actividad: 

Marca:        Modelo:       Color:       Matrícula:       Tipo:      

Marca:        Modelo:       Color:       Matrícula:       Tipo:      

Marca:        Modelo:       Color:       Matrícula:       Tipo:      

Marca:        Modelo:       Color:       Matrícula:       Tipo:      

Marca:        Modelo:       Color:       Matrícula:       Tipo:      

Número máximo de vehículos por monitor o responsable:       

Únicamente se autorizará la realización de esta actividad por las carreteras asfaltadas, 

bajo ningún concepto por ninguno de los caminos que discurren dentro del Parque 

Natural. 

No se autorizará el servicio de alquiler de este tipo de vehículos para uso individual. 

 



 

 

 
Servicio  Periférico de Ciudad Real 

Consejería de Agricultura 
Alarcos, 21 – 13071 CIUDAD REAL 

 

 

 
 

Declaro que conozco que la presentación de esta solicitud y la obtención de la 

correspondiente autorización no exime del deber de cumplimiento de los requisitos y 

obligaciones que se refieren en el Capítulo II del Decreto 77/2005, de ordenación de las 

empresas de turismo activo de Castilla-La Mancha, en especial aquellos relativos a la 

seguridad física, prevención de accidentes y garantía para los usuarios. 

 

 

Declaro tener en vigor un seguro de Responsabilidad Civil que cubre todas las actividades 

solicitadas. 

 

 

 

Lo que firmo en           a        de        de 201     . 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.                                                      . 
 



Si están interesados en que ofrezcamos información en el Centro de Recepción de Visitantes 

y en nuestra “página web” sobre los productos ofertados por su empresa, consideramos 

imprescindible (solo si están interesados) que rellenen el siguiente cuadro, del que se 

extraerá la citada información: 

  

Descripción de la actividad Duración Dificultad Precio  Descuentos: 

Sirvan como ejemplo: 

Travesía guiada en kayak doble, por las lagunas del Rey y 

Colgada 

2,5 horas Necesaria 

cierta resistenc 

física 

Adul: 1500 € 

Niño: 800 € 

20% para grupos de 

10 personas 

Paquete multiaventura: MBT por el camino del Embalse de 

Peñarroya, travesía por la laguna del rey y visita a la cueva de 

montesinos 

2 horas+ 1,5 

horas 

+0,5horas 

Para todos los 

públicos 

Adul:2000€ 

Niño: 150€ 

 

- - -  

                  
Adul:      
 
Niño:      

      

                  
Adul:      
 
Niño:      

      

                  
Adul:      
 
Niño:      

      

                  
Adul:      
 
Niño:      

      

                  
Adul:      
 
Niño:      

      

                  
Adul:      
 
Niño:      

      

                  
Adul:      
 
Niño:      

      

                  
Adul:      
 
Niño:      

      

                  
Adul:      
 
Niño:      

      

                  
Adul:      
 
Niño:      

      

 

Otras aclaraciones que considere necesario hacer respecto a lo indicado en el cuadro 

anterior (si lo considera conveniente puede utilizar otro folio para añadir 

información):      

 

 


